PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del organismo que corresponda, disponga material bibliográfico y espacios para la lectura en las áreas de recreación pertenecientes a la Ciudad de Buenos Aires.
FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:

Es de público conocimiento la importancia de generar hábitos de lectura en la población en general y en los jóvenes en particular. La lectura aporta, entre otras cosas, sabiduría, capacidad para reflexionar e imaginar y capacidad analítica. En definitiva lo que la lectura fomenta es la formación de ciudadanos cultos, solidarios y conscientes de su realidad.
Entonces, con el objetivo de promover el hábito de la lectura en la población, es que se ha formulado el presente proyecto. Se busca acercar  los libros a todas aquellas personas que concurran a espacios de recreación pertenecientes a la Ciudad de Buenos Aires, como ser plazas, parques o polideportivos. 

La idea de este proyecto surgió luego de analizar iniciativas similares en otros países, como Chile o España, y en nuestra propia ciudad.

Tanto en  España como en Santiago de Chile, funcionan las llamadas "Biblioplazas" que son pequeñas bibliotecas instaladas en las plazas de las ciudades y cuentan con distintas actividades de animación a la lectura que se desarrollan al aire libre. 
Además, en diversas ciudades españolas encontramos las "Bibliopiscinas", un servicio para fomentar la lectura en los meses de verano que consiste en el traslado a las piscinas municipales de una amplia selección de libros de la Biblioteca Pública para su lectura por parte de los usuarios. 
En nuestra Ciudad, anteriormente, funcionaron "Bibliotecas Itinerantes" en ciertas plazas  como la Plaza de los Dos Congresos o el Parque Centenario, entre otras. Cabe recordar además que, actualmente, funcionan en parques algunas Bibliotecas, como la Biblioteca Enrique Banchs en el Parque Patricios o la Biblioteca La Prensa en la plaza Nicaragua.

Más recientemente, se instalaron espacios para la lectura en las dos Playas Urbanas que funcionaron en nuestra Ciudad entre enero y marzo de 2009.
Este proyecto pretende ofrecer un espacio informal, relajante y atípico a los ciudadanos para la lectura, buscando replicar experiencias tanto de otros países como las ya implementadas anteriormente en la Ciudad.
Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto de declaración.
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